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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
M i n i s t e r i o  de la G u e r r a .  =  E x c m o .  S r . : S.  A .  el 

R e g e n t e  del  R e i n o  c o n t i n ú a  en esta cap i t a l  s in  la 
m e n o r  n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  sa l ud .

D e  su o r d e n  lo c o m u n i c o  á V.  E .  p a ra  el d e b i d o  
c o n o c i m i e n t o .

Di os  g u a r d e  á V .  E .  m u c h o s  años.  C u ar te l  del  R e 
gen te  del  R e i n o  en A l b a c e t e  á 7 de J u l i o  de 1843.= 
r íoguer as . z iSr .  P r e s i d e n t e  del  Conse jo  de  M i n i s t r o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
SECCION DE INSTRUCCION PUBLICA..

Circular i  las universidades del reino .
Á  fin de e v i t a r  d u d a s  y rec la m ac io ne s  en c u a n t o  

al c u m p l i m i e n t o  de la Rea l  o rd e n  de 9 de J u n i o  ú l 
t i m o  , r e la t iva  al mo d o  de l l eva r  á efecto lo d i s p u es 
to  en Rea l  d ec r e t o  de  8 del m is m o  p a r a  la c r e a c ió n  
de  la f ac u l t ad  de  filosofía , y con  el ob je to  de q u e  
desde  el c u r s o  p r ó x i m o  q u e d e n  a r re g la do s  los cu rsos  
e l ementa les  de d ic h a  facu l t ad  en todos  los e s t ab l ec i 
m i e n t o s  púb l i cos  de la P e n í n s u l a  , s egún  p re v ie n e  el 
á r t .  Í 4  de  d ic ho  Rea l  d ec re t o ,  S. A .  el R e g e n t e  del  
R e i n o  se ha s e r v id o  resolve r  lo s i g u i e n t e :

1? La  n u e v a  c o m b i n a c i ó n  de as i g n a t u ra s  e l e m e n 
tales  de filosofía,  p re v e n i d a  en la Re a l  o r d e n  de 9 de 
Ju n i o ,  c o m e n z a r á  á reg ir  desde el p r ó x i m o  cu rs o  a c a 
dé mi co  de 1843 en  1844 ,  asi en  las u n i v e r s i d a d e s  c o 
m o  en los i n s t i tu t o s  y colegios  públ i cos .

2? L os  colegios p a r t i c u l a r e s  ó p r i v a d o s ,  q u e  en 
v i r t u d  dfe la Rea l  o rd e n  de 12 de A g o s to  de 1838 i n 
c o r p o r a n  sus cursos  en las u n iv e r s i d a d e s  mas i n m e 
d ia ta s  á e l l o s ,  o b s e r v a r á n  la m i s m a  d i s t r i b u c i ó n  de 
a s i g n a t u r a s  seña lada  á los e s t ab le c i mie n to s  públ i cos,  
á fin de q u e  ha y a  per fec ta  ¡ . informidad en el o r d e n  
V m é t o d o  de  los e s tud ios  filosóficos : los q u e  no se 
aco m od as en  á ese re q u i s i t o  p e r d e r á n  el d e r e c h o  de 
i n c o r p o r a c i ó n .

3? L os  a l u m n o s  q u e  desde  el cu r s o  i n m e d i a t o  se 
m a t r i c u l e n  p a r a  p r i m e r  a ñ o  de filosofía h a b r á n  de 
c u rs a r l e  con  a r r e g l o  á la d i s t r i b u c i ó n  de las dos sec
ciones en q u e  está dividido* p o r  la c i t ada  Rea l  Orden.

4? Los  q u e  se m a t r i c u l e n  pa ra  s e g u nd o  a ñ o  de la 
f a cu l t ad  c u r s a r á n  i gu a l m en te  las dos secciones  en q ue  
resu l t a  d i v i d i d o ;  pues si buen en la s eg und a  h a b r á n  
de re p e t i r  el t r a t a d o  de lógica q u e  por  el s is tema a n 
te r i o r  e s t u d i a r o n  en el p r i m e r  a ñ o ,  en nad a  les 
p e r j u d i ca r á  su r e p e t i c i ó n ,  en l aza do  c o a  la psicologia 
¿ i d e o l o g í a .  A s i s t i r á n  a d e m a s  á la a s i g n a t u ra  de e le 
me ntos  de h i s to r i a  n a t u r a l  q u e  se da p o r  el nu ev o  
a rreglo  en la se g u nd a  sección  del p r i m e r  curso .

5? Lo s  q u e  h a b i e n d o  e s t u d i a d o  los dos p r imer os  
años de filosofía p or  el m é t o d o  a n t e r i o r  se m a t r i c u 
lasen pa ra  el t e r c e r o ' d e  la m i s m a  f a c u l t a d ,  a s i s t i rán  
á las a s i g n a t u r a s  q u e  le e s t án  s e ñ a l a d a s ,  p e ro  t an  s o 
ló en cal ida  I de o y en tes  á las de física y  q u í m i c a  que 
j a  e s t u d i a r o n  en el s e g u n d o  año .

6? E n  las u n i v e r s i d a d e s , i n s t i t u t o s  ó colegios  p ú 
blicos en d o n d e  p o r  r azón  de no h a b e rs e  o b s e rv a d o  
r i g u r o s a m e n t e  el o rd en ,  de es t ud i os  p r e v e n i d o  en e] 
a rreglo  p ro v i s i o n a l  de 1838 resul te  h a b e r  neces i 
d a d 'd e  m a y o r  ' n ú m e r o  de in v er s io n es  q u e  las ya i n 
d icadas  en las a s i g n a t u ra s  respect ivas  de  a m b a s  s ec 
ciones de cada c u rs o  e s co l a r ,  para  q u e  los a lumnos  
co m p le te n  los t res  años  de  filosofía,  los r ec to res  y d i 
rectores  de  d ichos  ‘es t ab le c im ie n t o s  c u i d a r á n  de que

los esco lares  sean insc r i to s  en  las a s i g n a t u r a s  á q u e  
d eb an  as i s t i r  c o n f o r m e  al n u e v o  a r r e g l o ,  s in  p e r d e r  
la d e n o m i n a c i ó n  del añ o  esco lar  p a r a  el cual  se h u^  
h ie ren  m a t r i c u l a d o .

7? Go m o  p o r  la Rea l  o rd en  de  9 de J u n i o  ú l t i m o ,  
la en se ñ an za  de la l i t e ra t u ra ,  q u e  an tes  e s t aba e n c o 
m e n d a d a  cá u n o  de los ca t ed rá t i co s  de h u m a n i d a d e s  
de los in s t i tu t o s  pú b l i c o s ,  ha  de ser  d es e m p e ñ a d a  
a h o r a  p o r  el r e spec t ivo  c a t e d rá t i c o  de la p r i m er a  
sección  del p r i m e r  a ñ o ,  si los ca te d rá t i c o s  ac tuales  
á qu ienes  c o r r e s p o n d e  la e n s e ñ a n z a  de esa as ig n a t u ra  
no se ha l l a sen  en d i spo s ic ión  de  des em p eñ ar la  con 
f r u t o ,  c o n t i n u a r á  e n c o m e n d a d a  al r espec t ivo  c a t e 
d r á t i c o  de h u m a n i d a d e s  q u e  has ta  aqu i  la h u b i e r e  
de s em p eñ ad o .  P e r o  si el ca t ed rá t i co  de la p r i m e r a  
sección del p r i m e r  añ o  pud iese  d e s e m p e ñ a r  la r e fe 
r id a  a s i g n a t u r a ,  cesará  desde luego en ese ca rgo  el 
r e spec t ivo  c a t ed rá t i co  de h u m a n i d a d e s .

8? Y a  sea q u e  á este se le rel eve de e n s e ñ a r  los 
e l ementos  de l i t e r a t u r a  , ya q ue  el ca t ed rá t i co  á qu ie n  
c o r r e s p o n d a  e x p l i c a r l a  en  la p r i m e r a  sección  del 
p r i m e r  cu rso  no pueda  e n ca rg ar se  de su des em p eñ o  
en n i n g u n o  d é l o s  dos casos,  se a l t e r a r á  el sue ldo  q ue  
d ichos  p ro fesores  o b t u v i e r o n  con  su n o m b r a m i e n t o ,  
r e s e r v a n d o  el a r re g lo  de sus  con s ig na c i on es  pa ra  
c u a n d o  sus c á ?edra s  r e su l t en  vacan tes .  P e r o  á los de 
h u m a n i d a d e s  q u e  resu l t en  re lev ad os  de la en señ an za  
de l i t e ra t u ra  se les des ign ará  a lg ún  o t r o  ca rgo  a n á l o 
go á su c a r á c t e r ,  c o m p a t i b le  con el d es em p eñ o  de sus 
cá te dra s  y beneficioso ai e s t a b le c im ie n t o ,  á p r o p u e s 
ta del r e spec t i vo  re c t o r  ó d i r e c t o r  del  m is mo .

9? D e b i e n d o  es ta r  á ca rgo  de u n  m i s m o  c a t e d r á 
t ico la en s eñ an za  del p r i m e r  año  de e l ementos  de m a 
t em át ic as  y la de e lem ento s  de h i s t o r i a  n a t u r a l ,  los 
p ro fesores  n o m b r a d o s  a n t e r i o r m e n t e  p a r a  d e s e m p e 
ñ a r  t a n  solo esa seg und a  a s i g n a t u r a ,  c o n t i n u a r á n  en 
ella co mo  has ta  aqui  ; pe r o  en lo su ces ivo  se p r o 
vee rán  las vacan tes  de p r i m e r o  de m a te m át i ca s  en 
p e r sonas  q u e  r e ú n a n  la suf ic iencia necesa r i a  en a m 
bas as ig n a t u ra s .

10. A l  c o m e n z a r  el cu r s o  de Í844  á 1 8 4 5 ,  t odo s  
los a l u m n o s  q ue  h a y a n  de m a t r i c u l a r s e  en p r i m e r o  
de filosofía a c r e d i t a r á n  h a b e r  a d q u i r i d o  los c o n o 
c i m ie n to s  p re l im i n a re s  seña lados  en el a r t í u l o  í? de 
d ic ha  R ea l  o rd e n  de 9 de J u n i o .  A  los q u e  c o n c l u i 
das  las h u m a n i d a d e s  en el cu rso  ú l t i m o  a s p i r en  á la 
mi s m a  m a t r í c u l a  p a ra  el i n m e d i a t o ,  s o la m e n t e  se rán 
e x a m i n a d o s  de h u m a n i d a d e s .

De  o rd e n  de S. A .  lo digo á V. S. pa ra  su i n t e 
l igencia  y c u m p l i m i e n t o .  Dios g u a r d e  á V .  S. m u 
chos años .  M a d r i d  8 de J u l i o  de Í843.  =  G ó m e z . = S e -  
ñ o r  r e c t o r  de  la u n i v e r s i d a d  d e ......

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE  L A  P E N IN S U L A .

Gobi e rno  pol í t ico de la provi nc i a  de Gna da l a j ar a . =  E x c e 
lentísimo Sr.  : T e n g o  la satisfacción de poner en conocimiento 
de V .  E.  que  á esta hora de las siete de la mañana acaba  de 
someterse al legí t imo Gobi erno esta capital  , desapareciendo la 
junta apenas tuvo noticia de mi v eni da ,  no obstante la ostenta
ción que hacia de su poder en la proclama que a ye r  mismo dió 
á la provincia» de que  es adjunto un ejemplar*

Con la fuerza de cabal lería que se hul uba  en A l c a l á  , c o m 
puesta de unos 4 0  Cabal l os , y  20 de Lusi tania que encentre en 
el camino por no haberse que ridu adherir al pronunciamiento,  
V marchaba á unirse á su c ue rp o,  ha bast ado,  E x c m o .  señor,  
para someter esta capi tal*  que solo media docena de a mb i 
ciosos teman alucinada.

L a  junta marchó antes de mi l l e ga da ;  pero tal ha sido la 
precipitación de mi l l eg a da ,  que  ai poco tiempo y a  tenia uno 
de sus individuos en mi poder.

L a  partida de Lusi tania sigue en persecución de los demas 
individuos de la junta,  y  otra parti la de la cabal lería  de A l c a 
lá también ha continuado en igual  persecución , y  m u y  part i cu
larmente de i coronel  Pr imo de R i v e r a ,  que faltando como mal 
cabal l e i o  á la pa l abr i  de honor empeñada en R e us *  ha sido 
uno de los que han f igurado mas en esta íarsa.

N o  doy  á V .  E.  mas detalles por no retardar la l legada 
del renacimiento de esta not icia,  para que los ilusos que se h a 
llan alucinados vean » on la facilidad que desaparecen sus Vanas 
ilusiones , no apoyando sus pretensiones en la justicia y  la ley*

Cuando d je restablecido y  asegurado el órdeñ erl ésta ca-4 
pital marchare á los demas puntos de la provincia  eil cjue crea 
ser necesaria mí presencia.

Di os  guarde  á V .  Eh muchos añoá* Guadalajara 8 de J u l i o  
de í 843*^= Excrho. S r . = J o s é  Antoni o  R a y o U . ^ E x c m o i  Señot* 
Ministro de la Gobernación*

Nota .  Por  urt ol vido se ha dejado de hacer mértción de D  
benemérita Mi l ic i a  nacional  dé A l c a l á  , que  casi al paso de D  
cabal lería ha hecho la marcha con el rñayor eiiiusiasmo¿

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

P R U S I A  R H I A N A

C o l o n i a  2 3  d e  

J u l i o .Anoche ha estado nuestra c i udad en la má y ór  inquietud! 
un inmenso gentío se presentó en las calles i todas las ventanas 
de las casas estaban i luminadas espontáneamente i sobre iod «s 
las alturas br i l l aban grandes hogueras i recorrían las calles d i 
versas músicas tocando Varias sonatas , y  el himno nacidiwú so 
cantaba en todas las plazas p ú bl i c as ,  gritándose ¡viva la Di  u !  
v i v a  la legislación existente!  v iv a n  las l ibertades públ i cas !

La  causa de estas manifestaciones populares es la sigumn - 
te: E l  Gobi erno prusiano,  queriendo establecer uña legislación 
criminal  uniforme para todo el re i no,  ha .propuesto á las c u a 
tro asambleas de los E s t a d o s ,  actualmente reunidas i el p r o
ye ct o  de un n ue vo  c ódi go penal y  de procedimientos crimina • 
l e s ,  que con algunas modif icaciones insignificantes no es mas 
que una compi lación de las leyes  promul gadas  por los a n t i 
guos Gobi ernos  absolutos,  y  que  rigen actualmente en las p r o
vincias occidentales de la P r uú a .  Este proyecto , c u y a  adop 
ción pidvará á nuestras provincias  de todas las garantías qué  
les aseguran el c ódi go penal y  el c ódi g o  de procedimientos c r i 
minales de la Fra nc i a  que auri están erl v i gor  * ha sido unáte-* 
me y  def initivamente desechado por nuestra Dieta en su sesión 
de ayer.

Conociendo la asamblea la importancia de este Voto * nó ha 
querido contentarse solamente con la simple mención que sé 
hace en el acta. l i a  dir igido en el acto un mensaje al mariscal  
de la Di c t a  residente en este momento en DusseldoríF,  en el 
cual  se anuncia la voiación unánime desechando el proyecto en 
cuestión , y  ha nombrado una comisión de 20 de sus i n di v i 
duos p i r a  trasmitirle solemnemente este documentó.  A p e n a s  
fueron conocidas estas me di das ,  la compañí a  de la navegaci ón 
de vapor del Rh i n  puso á disposición de la Dieta  los dos b u 
ques en que se embarcó la diputación y to los los c iudadanos 
flotables de nuestra c i udad que debían servirla de escolta.

Jíé aqui  el texto del mensage.
A  S. A .  S. el mariscal  de la Dieta.  ==Hace muchos años qué  

ningún suceso había causado en la provincia R h mt a u i mía sen
sación tan profunda y  tan general comó la preseniaciou de un 

nuevo co l igo penal y  de procedimientos c n r n m d e s *  y puede 
ser que nunca la sociedad entera haya estado tan unánime erl 
su Opinión como lo lia estado acerca de este proyecto* Con ha 
ma yo r  inquietud e s p e r á b a l a  decisión de la Dieta , y el votd 
unánime del pueblo acaba de ser expresado en términos f or
males pür la resolución unánime de sus representantes.  L a  a l e
gría se propaga de ciudad en ciudad y de pueblo en pueblo* 
Los mas preciosos bienes del  c i ud ad a no ,  la i gual dad ante U  
just icia* el derecho de ser juzgado por sus i gual es ,  el  c o i l cdi -  
miento de todas las leyes bUii sido salvados.

E l  pueblo , penetrado de reconocimiento por sus represen-* 
tantes , ha Venido en masa á justificar sü grat itud.

Lo s  que suscriben han sido escogidos para r e mi t i rá  V *  A .  S,* 
eoráo ge fe de la D i e t a ,  el presente documentó dest inado,  á h a 
cer constar sus sentimientos de una manera auténtica y  segura*

E n  Colonia á de Juni o de 1 8 4 3 .==*Siguen las firmas de 
todos los Diputados*

E n  D us se ld o r l f ,  donde la nclticía de haberse desechado e l  
proyecto  habia Hel ado por un correo extraordi nari o ,  los V a 
pores fueron recibidos Cóa la m a yo r  solemnidad : íodo9 los ha-« 
biíautes de í 1 c iudad se formaron en ima triple fila desdé el 
puerto hasta la habitación del mariscal  de la Dieta , y  en me
dio de ella pasaron los Di putados  y  los ciudadanos que' los 
acompañaban* mientras que el rdre resonaba con mil gritos te* 
peí idos de viro  U  D i  J a  y  con las salvas que hacían los c a 
ñones de los vapores y  los de la c iudad.  L a s  casas estabar! 
adór nel as  de col ga dura s ,  v se hal laban en tocias las Ventanas se* 
ñoras 1 icanmiite adornadas agitando,  en el aire su9 pañuelos.  .

E l  mariscal  de la Dieta recibió á la diputación del modct



mas cordi al ;  y  después de haber  oído la l#cíura del  mensaje,
t o ti t e s! ó en los términos siguientes:

L a  aprobación c[ae han dado los habitantes de Col oni a  al 
v oto  de la D i e t a ,  relat ivamente al p roy ec to  del  códi go penal  
V de procedimientos criminales , añade ana nueva prueba á las 
muchas  que la provincia  tiene dadas en otras Dietas  de su d e 
seo de conservar intacta su Cói ist i íucion judicial .

E l  Gobi erno del E s t a d o ,  de c u y a  lealtad nunca podra d u 
da rs e ,  c r e y ó  que  se podía a ma l g ama r  la legislación criminal  
p r o ye c ta da  con la que existe. La  opiuion general  que  se a caba  
de pronunciar  lia probado que esto es imposible.  Sin emba rg o,  
no se debe renunciar á la esperanza do hacer gozar  algún día 
á la nación de las ventajas que resultarían de una legis lación 
uni forme y general  para todo el reino.

L a  diputación se re t i r ó ,  seguí  la de los ciudadanos de C o 
lonia que  la h a b u u  acompañado , y  que esperaban eu la cal le 
delante de la casa del mariscal  , y  volvió á la plaza de San C a r 
los , donde por todas partes resonaban ios gritos de viva el 
Jisy y viva la Dieta,

L i  diputación y  los ciudadanos se reunieron después en un 
gr an  b a n q u e t e ,  y c o n c l u i d o ,  se embarcaron en ios vapores 
v o l v i en do  á Colonia.  (Debáis.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndrcs 28 de J u n io.

L a  condesa de S a i n l e - A u U i r e  ha dado ayer un magni f i co 
b a i l e  á la embajada francesa en el palacio de Manchts l er .  
U n a s  600  personas de lo mas escogido de la sociedad de L o n 
dres ocupaban los salones de la embajada.  T o d o s  los aposentos 
estaban locamente adornados y  espióndidamente i lumina.!os con 
el exquisi to gusto erne siempre se encuentra en la casa de Man- 
chesier.  L a s  aparadores abundaban en escogidas producciones 
como en todas las fiestas que da la con U s a  de S a i n t e - Á u u i r e .  
N o  se podía esperar fundadamente que asistiesen a este sarao 
muchos  miembros de la ' familia R e a l  d causa del casamiento 
cíe la Pr incesa A u g u s t a  de C a m b r i d g e ,  y  por esta razón solo 
estuvo el R e v  de f í aunóver .  S. M.  l legó a media noche , y  fue 
rec i bi do por el conde y  la condesa de S a i a t e - A u L i r e , r e t i 
rándose después á la una, (M o rn in g -P  ost.)

F R A N C I A .

P a rís  3 0  de  J u n io .

A  los documentos que a ye r  hemos publ icado relativos á la 
toma provisional  de las islas S a n d w i c h  se agregan los s i gui en
tes ,  (fue copiamos del S ta n d a rd  del 2 7  de Junio.

' E l  R e y  Ka me ha ms ha  l í l  dir igió el 18 de F e br e r o  una 
carta á lord J o r g e  P a w l e t  , manifestándole haber  nombrado 
dos c omi s i onados ,  sir J o r g e  Simpson y  W i l l i a m s  R i c ha r ds ,  
para conferenciar mas extensamente con el Gobierno ingles en 
Lóndiv.s , protestando ademas que siempre ha respetado el p a 
bel lón británico , y que confia en que quedarán desvanecidos 
los cargos cpie se le hacen. L o r d  J o r g e  P a wl e t  contestó i nme 
diatamente que solo esperaba la hora en qúe S. M.  podría r e 
cibirle  en compañía del representante i ng l e s ,  y  que seríale la 
hora de las dos de la tarde para hacer los mutuos saludos.  E l  
R e y  Karnehameha manifestó al capitán que estaba dispuesto á 
recibir le  el 20 de Febrero.

Hó nqui la proclama dir igida por el R e y  de las islas S an d-  
Tvich (á los naturales,  después de verif icada la entrevista.

w¿ Adonde estáis,  ge fu, y  pueblo de mis antepasados,  y  tú 
pueblo de tierras remotas? Es c u c ha dme :  sabed que me e ncuen
tro en la mayor conLuucn á causa de la crit ica situación en que 
se me ha puesto sin haber y o  dado causa para ello. Esta es la 
razón por qué he abandonado la propiedad de vuestro territorio. 
Sin e mba r g o ,  y o  continuaré gobernando á mi p u e b l o ,  y  vues

tros privi legios  no sufrirán la menor alteración , porque  confio 
en que volveré á entrar en la posesión de mis isia« cuando se 
haya  justif icado mi conduela.

D a d o  en Honol ul ú  á a 5 de F e b r e í ó  de 1 8 4 3 .  =  F i r m a d o,  
Ka rneha me ha  I I I  K e k au l o o h i . ”

E l  manifiesto publ icado por lord J o r g e  P a w l e t  después de 
tomada posesión de bis islas S a n d w i c h  está concebi do en los 
términos siguientes :

Ha bi é ndos eme  cedido provisionalmente por el R o y  K a m e -  
hamelia y  su pr i mer  Ministro las islas H a w d i a o  ó S a n d w i c h ,  
y o  J o r g e  P a w l e t  , comandante del  bergant i n  el  Carysford$ 
hago s a b e r :

1? Q u e  el pabel lón bri tánico ondeará en toda9 las islas del 
A r c hi p i é l a g o  , y  que los naturales gozarán de la protección y  
de los mismos privi legios que los súbditos ingleses.

2? E l  gobi erno de estas islas estará á c arg o  del  R e y  K a -  
mehameha ó los gefes y oficiales que el e m p l e e ,  hasta que se 
reciban los despachos del Gobi erno br i tánico , en lo concerni en
te á la población indígena ; y  al de una comisiou compuesta del 
R e y  K  amehameha , ó de un encargado del  m u y  honorable J o r 
ge  P a wl e t  , de Mr .  D un c a n  F or be s  M a c k a y  y  del  teniente 
Frere  , por lo que  pertenece á los exlrangeros residentes en las 
islas.

7>? L a s  ]«yes en la actual idad existentes , ó que  se p r o m u l 
guen por e) R e y  y  sus Ministros , pero que siempre deben c o 
municarse á ia comisión , permanecerán en su fuerza y  v i g o r  
para con los nat ura l es ,  y  formarán la base de la admi ni stra
ción de justicia para los exlrangeros residentes en la isla.

A? E n  punto al cobro de las rentas los empleados conti
nuarán en 5us dest i nos ,  si tal fuere la voluntad del R e y  y  de 
los gefes de las islas , fijándose también los emolumentos que 
hayan de perc i bi r  en el año presente por el R e y  y  su consejo,  
quienes conservarán los archivos del Go b i e r n o .  Sin emba rg o ,  
las cuentas se revisarán y  examinarán por la comisión arriba 
mencionada.  L o s  buques  del Gobi ern o  podran , en caso de ne
ces i da d,  empicarse en servicio del Gobi erno británico.

5 .° N o  podrá hacerse ninguna venta , cesión ni traspaso por 
la comisión ni por los naturales en el t iempo que  medi e  desde 
el 2 4  de este mes de Febrero  hasta que  se reci ban los de s p a 
chos del Gobi e rno  bri táuico , y  si a l guno se verificare no serán 
válidos ni deberán firmarse por  el R e y  ni por  el pr i mer  M i 
nistro.

6? T o d a s  las obl igaciones legi t imas contraídas anterior
mente por el R.ey y  su Ministro tendrán su debido c u m
pl imiento como si la cesión no se hubi era  verificado; Da d o en 
Honol ul ú  á 2.5 de Fe bre ro  de 1 8 4 3 . = F i r m a d o  = J .  P a w l e t .

(D ebáis.)

S. M .  el R e y  ha concedido á sus y e rnos  el P r i nc i pe  A u 
gusto de Sajonia C o b u r g o  y  al P r i nc i p e  G u i l l e r m o  A l e j a n dr o  
de W u r t e m b e r g  el tí tulo de A l t e z a  R e a l .  Se dan pasos en las 
cortes extrangeras á fin de que  este t í tulo se dé también en 
Franc i a  á los dos Príncipes por los embaj ador es  y  envi ados  en 
París .  (G acela  de A ugsburgo.)

Escri ben de Atenas  el 1 2  de J u n i o :
Se asegura que  los comisionados de las tres Potencias  p r o 

tectoras serán enviados a quí  para entabl ar  negociaciones sobre 
la si tuación rentística.  ( Comm .)

Se lee en el Semaphore  de Marse l l a  del  28 de J u l i o  :
E l  barco de comercio V ille-d s-B o a rd ea u xy  sal ido de A r g e l  

el 2 5 de este mes á las c inco y  in;dia de la tarde,  ha entrado 
ayer en este puerto.  N o  trae correspondencia de Af r i ca .  L a  fra
gata de vapor  A sm odee  habí a  l legado dos dias antes á la  rada 
de Argel .  E n  este navio debi a  embarcarse  el  d u q u e  de A u r n a -  
le para v ol ver  á F r a nc i a .

/
Se sabe que e! d u qu e  de A u m i t #  ha l legado tí Marse l l a  q| 

2 9  de Juhio.  (Id .)

Se lee en el  Correo dé Lian  del  28 de J u n i o :
L a s  tropas que  debían hacer  parte del  campo de t i ion de

jan sus guarniciones para dir igirse á los puntos q u e  se les han 
designado.  Di ez  batal lones se col ocarán eu un espacia de ter
reno atravesado por el camino que  c onduce  de L i o n  á Mei z i eu 
sobre la derecha de M i l l e m b a n c ,  á i 5 o o  metros de este p u e -  
bleci to.  Dos  batal lones se acamparán sobre el mismo camino £ 
distancia de 4 9  metros del  cuerpo pr incipal  sobre la i z qui erda  
de De chus .

L a  arti l lería y  cabal lería se acantouarán en los puebl o*  
próximos que  ofrezcan mas recursos para alojar hombres y  c a 
bal los y  almacén de provisiones.  L o s  preparat ivos para todo 
están m u y  adelantados * y  todo se acabará  para el i 5 de J u l i o ,

(Idem ,)

D o s  príncipes persas* Sisset,  Mi ru a  y  . Teghuhat  M i r z a ,  pro
cedentes de A l e j an dr í a ,  hau l legado el 26  a Marsel la.  (Id.)

P o r  el navi o H arm onía y capitán M a l i n g r a ,  l l egada i  
Marsel la  , se han recibido noticias de San Lu i s  de Senegal  da 
fecha 5 de M a y o ,  y  de Gonea del  6.

L o s  temporales han causado mu c h o  daño á las gomas * y 
se1 gradúa solamente en un millón de l ibras la cantidad que se 
venderá en las di ferentes factorías.  Est a c i rcunstancia es tanto 
mas sensi bl e ,  cuanto que ,  gracias al celo é intel igencia de M j R  
B o u e f ,  gobernador  de la colonia , el c o m e r c i o ,  l ibre del mo
nopol io establ ecido por la administración a nt er i or ,  habría 
vuelto á adquirir  este año su act i v i dad ordinaria.

Mr.  Bi.'ürt había organizado la nueva factoría de Merina-» 
g u e n , y  á fines del  mes de M a y o  pensaba establ ecer  las d.» U 
costa baja.  Se alaban mucho en el Senegal  los primero* actos 
del nuevo gobernador  y  su i mparc i a l i dad eu todos los actos 
de Gobi erno.  (Id .)

L a  C ámar a  de los D i p u t a d os  ha c oncl ui do h o y  la d i s cu 
sión del presupuesto de gastos.  T a m b i é n  se hall aprobada  una 
gran porción de proyectos  de ley  de ínteres local ,  como igual-» 
menta la proposición de M M .  M a u g u i n ,  Lasal l e  y  T e s ni er cs ,  
dir igida á la exención de todo d e r e c ho  á los espíri tus y  aguar
dientes de uo uso para el consumo.  (Id»)

Es c r i be n de Eer l i n  con fecha 2 3  á la G aceta de los tr i
bunales :

Hemos recibido noticias de la expedi c i ón c ientí f ica que  el 
Gobi erno prusiano h a  enviado al Egi pto.  v<:

A  principios del  mes anterior , estando acampados  los i n 
dividuos de la expedic ión en una l lanura entro las aldeas de 
Z e k k e r c h  y  A l z y r e b  , situadas en el distrito de A b o u z y r ,  n 
20 l eguas  norte del C a i r o ,  fueron atacados en des ocasiones 
por  uoos salteadores que  les robaron varios objetos preciosos,  
hiriendo gr avemeute  á tres criados qu e  procuraban alejar da 
las t iendas de sus amos á los malhechores.

Nuestros  compatriotas se presentaron al gobernador  del  d i s
trito qu e  reside en la c iudad de A b o u z y r ,  y  le hicieron pre
sente todo lo sucedido.  E l  ma gi s t r a do ,  anciano septuagenario,  
los escuchó con la ma y or  a tenc i ón,  y  después les di jo:  A m i g o i  
europeos,  estoy persuadido de que  cuauto me decís es una v e r 
dad.  A g u a r d a d  un mo me n t o ,  y  á presencia vuestra y o  haré 
pronta y  recta justicia ; pero antes de c i dme  6n cuánto estimáis 
los objetos qne os han sido robados.

Lo s  prusianos respondieron qu e  los objetos , entre los c u a 
les había instrumentos de astronomí a,  indispensabl es para sus 
t r a b aj o s , y  qu e  no podían adqui r i r  en Egi pto- ,  debieron costar

F O L L E T Í N

M A N C H E S T E R .

Sus f erro-carriles  , sus com idas , sus hookers 

(Cont i nuaci ón. )

E n  efecto,  entré , ó mejor dicho,  me dejé l levar  al almacén,  
aturdido por esté huracán de palabras.  N o  podré describir  lo 
que sentí en los pnniaras  momentos de tan inesperado ataque.  
Si no perdí completamente el uso de mis sentidos , á lo mecos 
ir.e faltó la presencia de espíritu ; pero pronto salí de aquel  é x 
tasis por las preguntas importunas que me hacia aquel  hombre.

¿ Q u é  ari ículo q u e r é i s  v er ?
Como y o  no quería c omprar  cosa a l g un a ,  respondí  m a -  

quinalmeu!e , oro.
Subid al pr i mer  p i so ,  se ñor ,  me  d i j o ,  m u y  e mpe ñado en 

satisfacerme. O b ed e c í  por  la curiosidad de saber en qué  p a 
l a n a  mi chanza:  *0 lo lo recorrí  en los diversos pisos de la 
casa , y  en todos encontraba ios e m p l é a l o s ,  d ¡riéndoles s i em
pre  la misma respuesta,  o r o ,  h w í a  que ul fin l legamos adon
de estaba el mismo Mr.  D   Entonces U expl iqué c ómo h a 
bía  sido y o  hookeado,  cuále* habían sido mis respuestas;  pero 
no se dió por entendido de mi intención de pedir oro á un 1 ti— 
d i - i d u o que tiene el ejercicio de tomarlo mas bien de los otros 
que  ceder l o;  y  no me pareció c o n v e n c i d o ,  á pesar de todas 
irns razonas,  de ios vicios del sistema de hooking.  P o r  lo d e -  
ínas Mr.  D  ... es un hombre excelente.

A u n q u e  Mr. D  .... pasa por el mas célebre l iook de M a n 
ches te r ? sin emba rg o , 00 e.¿ c-1 único qne posee en este géne
ro un mérito reconocido.  M e  informé de que seis de los mas 
famosos hooks de esta capital  del No rt e  se titulan: azot e ,  pes
te , h a mb r e ,  asesinato,  batalla y  muerte súbita.  Cr e o  qu#
M r .  D   representa la peste;  y  en verdad que le conviene
maravi l losamente  el papel  ; mas para hablar cora seriedad , s e 
ria de desear que todos ios coaj í rciaatea  de Manchester  se r e 

uniesen y  acordasen á fin de destruir  para  siempre los ho ok s  y
el hooki ng.

E n  este caso , querer  es poder.  Cuesta  trabajo c omprender  
cómo unos hombres ricos y  respetables no se rubori zan de que  
se empleen semejantes medios para  dar sal ida á sus me rc an 
cías.

Después  de los h o o k s ,  q u e  tienen el  of icio de v en de r l o ,  
vienen los non-gi vers  , es dec i r  , los qu e  siguen el sistema de 
no dar  cosa alguna.  E n  una c i ud ad  como Manchest er  , en don
de h a y  tantas r i quezas,  por  la misma razón abunda  mu ch o la 
mi ser i a;  y  por esto h a y  necesidad de ej ercer  la caridad con 
largueza , y  para hacer  justicia es preciso decir  que no h a y  
país alguno en que el arte de dar sea mejor  comprendi do y  
pract icado que en M a nc h e s t e r ;  pero all í  como en todas partes 
se muestra todavía un gran número de i ndividuos que  están 
siempre preparados con pal abras estudiadas para justificar su 
avaric ia  y  su mala vol untad.  E n  aquel la  benéfica población 
h a y  un nombre p ar t i c u l a r ,  con el cual  se designan aquel los 
que no dan cosa alguna.  E l  medio que  pr incipal mente  e m 
plean estos consiste en col ocar  una inst i tución de car i dad en 
rivalidad con otra : de suerte que s¡ solicitáis sus dones en f a 
vor de una , se expl a y an en elogios en f avor  de la otra : por 
ejemplo , habláis de un¿i suscricion c u y o  pro duct o  deba d i s 
tribuirse entre las muyeres pobres que tienen necesidad de p a 
rir en sus casas:  teniendo esta suscricion un objeto part i cul ar  
y  determi nado,  os responden que jamas se conseguirá , c ua l es
quiera que sean vuestros esfuerzos , que obtengan estas m u g e -  
res en sus propias casas las comodidades que  rec lama su s i 
tuación. wU n  hospital g e n e r a l ,  os dirá a l guno de estos , l lena-  
naria mucho mejor el objeto qué os proponéis ; y  en ver dad  
que  me admiró de que no se haya  pensado en fundar  un hos
pital.  N o ,  señor , y o  110 daré cosa alguna.  M e  dispensareis;  
pero no me agradan las medidas á medias.”

Supongamos que por el contrario se proyecta  mas adelante 
fundar un hospital  para mageaes  de parto , y  que se acude al 
mismo i ndi vi duo:  entonces dirá este:  w¿ Y  habéis ref lexionado 
bien antes de decidiros? C ui d ad o  que  uo vay a i s  á al imentar el 
v i c i o ,  admitiendo indistintamente todas las mugeres  que se pre
senten. Y  no podéis menos que  admitirlas á todas , porque se
ria inhumano,  y  cruel  desatender á una mu ge r  desgraciada eu

semejante posición.  M e  parece  qu e  seria mejor  distribuir d o 
mici l iariamente los auxi l ios entre las que  realmente los necesi
tasen. M e  sorprendo de qu e  no se h a y a  adoptado este p r o ye c * .  
to qu e  ofrece todas las ventajas de un hospital  sin tener n i n g u 
no de sus inconvenientes.”

L o s  amigos de la sociedad,  B í b l i c a  son tan celosos c omo  
numerosos:  se di r i gen á uno de estos non-g i vers  (enemigos de 
dar  por sistema),  y  les dice que no comprende qué fruto puede  
sacar la gente del  pueblo de la lectura de las profecías de E z e -  
quiel  ó de las Epístolas  de San P a b l o  ; y  que en cuanto á él ,  
desea sobre todo v er  al Gobi e rno y  á las sociedades f i lantrópi-  
tas ocuparse de un sistema de educación general .

Si  una sociedad de caridad qu e  no pertenece á part i do p o 
lítico alguno ni á secta rel igiosa le envia a l guno de sus mi em- ,  
bros el non-givers, le dice entonces : wS e ñ o r , por mi parte no 
tengo^ pretensión a l guna de e j ercer  , lo c o n f i e s o , esa falsa l i 
beral i dad que  no establ ece distinción a l guna entre los pobres 
y  I03 de s gr a c i a do s , y  creo que cada secta , cada part ido deba  
tener cui dado con sus pobres.”  Q u e  por  el contrario,  sea una 
sociedad pol í t ica  ó rel igiosa la que rec lame su o f r e n d a ,  en
tonces responde:  MS e ñ o r ,  no puedo sostener esta sociedad,  
p or que  ha caido en manos de un' part ido.  N o  conci bo c ómo  
haya valor para establ ecer  distinciones entre los pobres  y  loa 
desgraciados.”

E l  non-givers  conoce los reglamentos de todas las soc i e
dades,  y  l ieue gran cuidado de combat ir  los q u e  se lian a d o p 
tado y  ensalzar los que  se desechan.  C ua n d o  ae admita tal  
medida ( é l  sabe perfectamente q u e  pide un i m p o s i b l e ) ,  d i ce  
que  se apresurara á hacerse inscribir .  Y  asi él  se suscribiría 
voluntariamente á la sociedad B í b l i c a  inglesa y  e x t ra ng er a ,  si 
se distribuyesen libros de oraciones en vez  de Bibl ias.  Sosten
dría con gusto las escuelas del  doctor  B e l l  si se quisiese c o n 
sentir en hacer elección de las santas Escr i turas  en l ugar  da 
poner una Bi bl i a  completa en manos de los niños & c .  & c .

Sin e m b a r g o ,  en desqui te  del  gran número do individuos 
que  no dan y es preciso conceder  que  hay en Manchest er  na 
gran número de individuos que  d a n , unos por ostentación,  
otros por Ínteres de part ido,  algunos por necesidad,  y  á su p e 
sar la ma y or  parte por bondad y  beneficencia. . . . . .

Pero ía ciudad natal  del  vi ej o  J u a n  de G a n t , i  pesar de



j-or ] i ti'ar. ■' 12 00 pesos fuerte* ( i¡% f ra n c o s ) , añadiendo
que salteadores no se habían ¡imitado á cometer ro b o s,  si
po que hábian herido gravem ente á tres hombres que «olo ha
bían opuesto una resistencia pasiva.

E l  gobernador del distrito envió á buscar  á los llieis ( a l 
caldes) de las aldeas de Z e k k e r c h  y  A l z y r e b ,  los cuales se 
presentaron inmediatamente y  le saludaron respetuosamente. 
Res reprehendió  por su falta de v igilancia  e-n los distritos que 
les estaban con fiados, exigiéndoles dijesen lo qu e  creyesen  
conveniente á su detensa.

Lo s tlieis pronunciaron tím idamente algunas palabras in 
significantes , y  después el gobernador del distrito les declaró 
r e s p o n s a b l e s  de los delitos com etid os ,  mandó aplicar á cada 
(¡no diez palos en la esp a lda ,  y  íes mandó que indemnizasen 
por mitad á los extrangeros dei valor  de ios objetos robados 
por los salteadores.

Los tneis se inclinaron profundamente ante el funcionario  
superior,  y  se retiraron. A l  cabo de una hora volvieron juntos, 
trayendo el total de la indemnización en buena moneda turca 
que entregaron á los prusianos. E n  seguida fueron o t o s  despe
didos con la m a y or  u rban idad  por el gobe rn ad or  dei. distrito 
de A b o u z y r *

NOTICIAS NACIONALES.
Habana  2,8 de M ayo*

R e a l  sociedad e c o n ó m ic a .= S e c c i o n  de educación. = L a  aca- 
de mi* que d ir ige  D o n a  A n g e la  A g u i a r ,  en la que educa  i 5 n i 
ñas por la 'sociedad , verificó sus exámenes según aparece dei 
informe que á continuación se p u b l i c a . = M .  C o s ta le s ,  se cre 
tario.

E l  dia 01 de D ic ie m b re  último se verificaron los exámenes 
del instituto de educación p r im a r ia ,  titulado Santa. C ecilia , 
á carg o  de D o ñ a  A n g e la  A g u i a r  : en él costea la sociedad e c o 
nóm ica  la educación de 15 n iñas;  pero la caridad y  buenos 
deseos de la directora hace siempre e xten s iva  la instrucción 
gratuita  á un número mucho m a y o r  de aquel á que está o b l i 
gada  : son ocho las que en la actualidad reciben este espontá
neo ben efic io ,  componiendo por todas el número de las que 
alli se enseñan sin costo ni erogación de ninguna especie.

A  pesar de q u e  la cortísima asignación que tiene este es
tablecimiento no puede proporcionar á su directora ui aun lo 
necesario para el pago de la casa , en que m u y  decentemente  
Jo ha fijado , es de notarse que no por esto ha decaído su e n 
tusiasmo y  buenas disposiciones para sostenerlo en el mejor 
grad o de bondad posible. L a s  niñas que se presentaron se e je r 
citaron sucesivamente  en los principios de nuestra religión por 
los textos de R ip a ld a  y  F le u r y  ; después en lectura , tanto en 
prosa como en verso , por las obras de Ir ia r te  y fábulas de Sa- 
roaniego ; y  últimamente en el ramo de escritura y  aritmética  
á cargo  de D .  F id e l  Fernandez : en todas ellas demostraron las 
niñas un aprovecham iento bastante  notable con respecto á sus 
edades y  tiempo que cuentan de instrucción ; pero en lo qiie 
mas sobresale el esmero de la directora es en los ramos de 
bordado y  costuras qu e  están a su c arg o  particular : todas las 
alurnnas presentaron distintas piezas de v e s t id o s ,  tanto de h o m 
bre  como de m u g e r , perfectamente armados y  cosidos , y  d e s
pués pareció cada una con m u y hermosos y  variados bordados, 
en los cuales 'sobresalieron  D o ñ a  J u a n a  C a v e d o ,  D oñ a  M erce d  
A c o s t a , D o ñ a  M arga rita  F ig a r o la  y  D o ñ a  Pelrona B e l a n -  
c o u r t , que formaron algunos cuadros con paisajes de m ucho 
gusto y  propiedad.

D ebem os recomendar con particu lar  atención á la  nina
D o ñ a  Eloísa  F e rre zu elo  , una de las alurnnas que costea la
R e a l  sociedad patriótica , y  que después l le ga r  casi á la
perfección >n las clases de este inst ituto,  a y u d a d  la d irectora
en la enseñanza de sus compañeras , desempeñando este e n c a r
go  con la m a y o r  c ircunspección  y  g r a c i a ,  á pesar de ser una 
niña q u e  no pasa de diez años.

Concluiremos buestro iutórm.* haciendo la débala reoomeai- 
dación á la expresada D o ñ a  A n g e la  A g u ia r ,  qué con la ndayor 
constancia y  esmero procura educar <1 tas ninas que se la c o n 
fian en todo cuanto puede ser necesario y  de adorno á una ma
dre de f a m i l ia ,  obteniendo los resultados mas satisfactorios, a 
pesar de los m u y  escasos recursos con q u e  cuenta para l le va r  
á cabo su apreciable  empeño.

D ios guardé á V . SS* muchos años. H abana y  F e b re ro  20 
de 1 843.^ F r a n c i s c o  J a v ie r  L ó p e z .= Rafae l  C o r t é s . = S r .  P r e 
sidente y  Sres. de la  sección dé educación.

C á d iz  j ? de Julio*

A y e r  lia salido de esta plaza para J e re z  el St\ C3pitan g e 
neral : parece  que S. E. se propone reunir alli a lgunas fuerzas 
para organizar una columna con q u e  acudir á los puntos donde 
sea necesaria su presencia. N o s  complacem os en que el señor 
Curratalá  se haya  al fin decidido á dar un paso que hace dias 
que estaba redam an do la opimon p ú b l i c a ,  y  que nosotros con
siderábamos necesario. C á d iz  no era á nuestro entender el pu es
to que en fas presentes circunstancias debia  ocupar S. E.

(N . D . del P . )

E l  ayuntamiento cousli fucional.rsHahitantes de San F e r -  
■ ando : V u e s tr o  ayuntamiento , correspondiendo á la expresión 
fiel y  sincera del G e íe  del Estado en su manifiesto d ir igido á la 
nación , en el que brillan la lealtad y  patriotismo nunca des
mentido de aquel soldado valiente  y  generoso que por sus v i r 
tudes y  heroicos esfuerzos la nación representada en Cortes 
e levara  solemnemente al puesto que dignamente o c u p a ,  fa lta
ría á uno de sus principales deberes si no os dir igiese su voz 
en las criticas y  azarosas circunstancias presentes. Las m a 
quinaciones de ios enemigos de la prosperidad nacional,  to
mando diferentes fo rm a s ,  revistiéndose de todos los colore?, 
valiéndose  de todas las ocasiones qu e  las v icis itudes políticas 
han presentado , embarazando por lodos los medios imaginables 
la marcha de las instituciones, poniendo un acción cuanto pue
da sugerir  el maquiavelismo mas refinado , recriminando las a c 
ciones mas in ocen te s , prost ituyendo el inapreciable  derecho 
de la l ibettad de imprenta , y  dis frazándose hasta con la más
cara de patriotismo , después de los desastres que han preced i
d o ,  logran por último resultado poner en combustión ai país, 
produciendo la anarquía  , el asesinato , y  por consecuencia  el 
descrédito de la nación en e l 'e x tra n g e r o :  asi es qu e  la s iem 
pre invicta  C ád iz  y  nuestra diputación provincial  , obrando 
con la decisión que les d istingue , se aprestan á robustecer el 
p o d e r ,  como único medio de sa lvar el Estado en tan crit ica  si
tu a c ió n ;  y  á su voz corresponde la provincia  to d a ,  y  el p u e 
blo de San F e r n a n d o ,  constantemente unido á su capital é in- 
dentifieado en p r in c ip io s , hace declaración  explícita  de su d e 
cisión á no permitir la in fracción de la le y  fundam ental,  y  si 
dejar obrar al G obierno en el c írculo  legal de sus atribuciones, 
porque convencidos que no puede afirmarse el sistema r e p r e 
sentativo sin la estricta observancia  de la le y  fundamental,  y  cor 
tanta mas razón en un punto cardinal como el que sé pretendí 
c on tra r ia r ,  pretesUíido e x ig ir lo  asi las formas parlamentarias 
desquiciando la verdadera aplicación de esta p r in c ip io ,  y  d e sen 
tendiéndose de los síntomas (pie han presentado las desavenencia; 
parlamentarias en sus apasionadas discusiones , esta decidida po
b lación  no puede o lv ida r  que en su recinto tuvo lu g a r  la prim en 
reunión de la representación nacional en medio de la invasior 
en e m ig a ,  y  qu e  al estruendo del cañón se vió proclamar el res
tablecimiento de los derechos del pueblo  que el ominoso d e s
potismo hubiera  sofocado y  d e s tru id o ,  teniendo presente  loi 
sacrificios hechos para conseguir y  sostener tan apreciable  
bien. E l  ayuntam iento,  en unión dé la M ilic ia  nacional de toda; 
armas , comandante general do marina de este departamento, 
comandante de armas , gefes , oficiales y  cuerpos de U  armada 
con las demas autoridades , han acordado d ir ig ir  á S. A .  1¿ 
siguiente exposición.

Sermo. Sr.: SÍ éñ ¿1 estado normal y  tranquilo de ídá hic\<j* 
063 los pueblos están obligados á soSíeder al G o b i e r n o , ' e n  c i r 
cunstancias azarosas y  difíciles como las presentes se hace fa u 
to mas necesaria si! firme y decidida cooperación para robuste
cerlo contra los esfuerzos de los enemigos de hts instituciones^ 
y  como el silenció en la actualidad pedia interpretarse de uá 
modo favorable  á los in stigadores,  el pueblo de San Fernando* 
unido á la M ilic ia  nacional de todas armas , comandante g e n e 
ral de marina de este departamento , comandante de armas* 
g e f e s ,  oficiales y  cuerpo de la arniula  con las demas auto ri
d a d e s ,  convencido de la injusticia con que se proclama la i n 
surrección , sumiendo al país en un piélago insondable de ma
les,  110 pueden menos que e levar  sil voz y  expresar á la faz dé 
la nación su firmé resolución de sostener á todo trance la e s 
tricta observancia  de la Constitución dé * 8 J y ,  Isabel I I  cons
titucional y  la R e g e n cia  de V .  A .  S.  que la nación en Cortes  
tuvo á bien y  el derecho de n om bra r,  durante la menor edad 
de la R eina  , firmemente persuadidos qué la acción enérg ica  
del G o b ie rn o ,  contando como puede con la decisión de los 
p u eb lo s ,  vencerá todas las maquinaciones. San Fernando 2 4  
de J u n io  de x845.=>Sermo. Sr. (S iguen las firmas.*)

Idem 2 *

G obiern o superior pol ítico dé la provin cia  de Cádiz.^=Ét 
E x c m o .  Sr. capitán general de este distrito me dice con es til 
fecha io que sigue:

En terada  la comisión de armamento de esta p ro vin c ia  cri 
sesión de ayer de la disposición tomada por la junta  revolucio* 
naria de S e v i l l a ,  inserta en el D iar io  del dia 29 del pasado, 
p rohib iendo la salida de a quel  rio*pata este puerto de buque» 
cargados con toda especie  de v í v e r e s ,  acordó por unanimidad 
qu e  se prevenga al comandante de la goleta  Isabel I I , si tuada 
en la em bocadura  del G u a d a l q u i v i r  , no permita la entrada dé 
ningún barco de vela español con destino ó aquel  p u n t o ,  bien 
sea en lastre ó con cargamento ; y  habiendo dado la orden 
conveniente para que tenga c u m o lid o  efecto dicha  disposición* 
lo digo á V .  S. para erne se sirva disponer se inserte"én ló» 
periódico* de esta capital para conocimiento del p ú b l ic o .

E n  su consecuencia  lie determinado qu e  se p u b l iq u e  eri 
les p e n ó  t i c o s  de e s ta  c a p i t a l  para los electos qu e  se expresan, 

C á d iz  1? áe J u l io  de í 8 4 G  — D ionis io  Vald.es.
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Sereno. Sr. : E l  ayuntamiento de la m u y  rmblc y  m uy leal 
ciudad ele Santiago de C u b i ,  reconocido a ios innumerables b e 
neficios que ha recibido y  recibe  cor.stant.em"ute esta isla del 
teniente general D .  G erónim o V a lú e s  , que como capitán gene
ral y  gafe  superior la gobierna con el t in o ,  acierto y maesf n x 
que señalan sus providencias en todos ios ramos de su a d m i 
nistración, e leva su hum ilde  voz á ’V .  A . ,  que á nombre y por 
la menop edad de nuestra augusta y  adorada R ein a  ( A  Q. D. G . )  
gobierna hoy la nacían española , no solo coa  el objeto de dar 
en nombre de la provincia  qué representa un testimonio p u 
blico  de grat itud  á su dignísimo capitán general , sino t a m 
bién con la mira especial ó importante de conservar á este v ir 
tuoso ge fe todo el tiempo que fuere posible para g loria  y  or
gu llo  de la noble  y  grande nación , y  para ejemplo y  modslo 
de los que le sucedan en el mando de esta preciosa y  rica p o 
sesión española ,  en donde encontrarán seguramente por todaa 
partes trofeos amontonados, memorias gloriosas y  signos in
delebles de la sabiduría  y  prudencia del ju ic io  y  discreción 
del celo y  desinterés,  y  dei constante y  decidido afaii del g e 
neral V a ld e s  en el gobierno y  dirección de esta isla.

Para obtener el ayuntamiento de la generosidad paternal 
de V .  A .  la gracia  distinguida d» conservar al general V a l d e s  
á la cabeza de la isla de C u b a ,  considera oportuno enu m e ra r ,  
aunque m u y ligeramente , según lo exigen los términos de esta 
reverente exposición , los relevantes mórkus y  servicios p résta

las in c u lp a c io n e s ,  p o r  desgracia  m u y  fu n d a d a s ,  que pueden 
hacerse á sus comidas , á sus hooks y  á sus non-givers , bajo 
otros aspectos tiene derecho á la atención y  a los elogios del 
v iajero.  L a s  cuatro  c o m id a s , los hooks y  los n on-g ivers  no son, 
por decirlo  a s i , sino manchas en el sol. C ua n do mis lectores 
incluyan la relación de mi viaje  opinarán también con m igo  en 
«sta divisa n acional:  M an chester ,  para siempre M a u ch e ste r  (for 
ever). V i v a  por siempre M an chester .

E n  p rim er lu gar  donde nació H u g o  O ld b a m  , el fundador 
de la escuela secundaria  de M an chester  , digna institución de 
la capital qu e  h o y  la sostiene , y  á J o h u  B r a d fo r d ,  cé lebre  r e 
form ador.

E l  d o cto r  J o h n  D e e  , qu e  bajo el reinado de Isa b e l  y  de 
Ja c o b o  fue tan cé le b re  por sus relaciones íntimas con los es-* 
p ín tu s  y  sus profundos conocimientos en el arte de los encanta
mientos*, nació también en M an chester .  Pocas b iograf ías h ay  
mas interesantes qu é  la historia de este charlatán. D esp u és de 
haber sido a co g id o  y  festejado p or casi todos los Soberanos de 
E u ro p a,  después de haber aglom erado un inmenso caudal,  l i b e r 
tando á m u lt itud  de personas ilustres de los espír itus malignos 
de que se creían atorm entad os ,  D e e  murió 4 los 8 1 a ñ o s ,  p o 
bre y  desesperado , en su vieja casa arruinada de M o r t la c k .

F u e  también en M an ch e ster  donde nacieron J o h n  B o o k ,  
aquel astrólogo , aquel impostor,  c u y o  B lo o d y  Xrish a lm an ak es 
tan raro com o curio so :  J o h n  B y r o n e ,  el in ven tor  de la ta 
q u í g r a f a  y  el  instrumento de los E s t u a r d o s , poeta  satír ico ,  
que no conocía rival en su é p o c a :  T o m a s  P e r c i v a l , á quien  
el último arzobispo de D u b l in  ju z g a b a  asi:  autor sin van idad, 
filó:üfo sin o r g u l l o ,  sabio sin p edant ism o ,  cristiano sin f a la 
cia  : T i lom a s B a r r i t t ,  cé le b re  anticuario  : T h o m a s  H e n r y ,  c u 
y o s  descubrim ientos le han colocado en el rango de los bene
factores de la humanidad : el doctor D alton  , c u y o  nuevo sis
tema de  teoría quím ica  subsistirá todavía por m u ch o  tiempo 
como un* b r i l lan te  prueba de sus inmensos trabajos y  d e l  p o 
der de su genio : M r .  F ie t ic h e r  , qu e  por sus L a y s  o f  leisure 
hours (cantos en las hor¿is de r e c r e o )  nos ha entretenido tan 
a gradablem en te:  H e n r iq u e  L i v e r s e e g e , el p in t o r ,  y  Cárlos 
$ iva j ti , el poeta ; A in s w o r t h  , autor de W i n t e r  ; T a l e s ,  Sil  
J c h o ,  C i ive rto u  R o o k w o o d  y  C riehton  ; y  Q u i n e e y  , «utoi 
de bu  C-oniesáions oí au E u g l is h  O p iu m  E a te r .  E n  f i n , auuqm

S ir  R o b e r to  P e e l ,  padre del actual hombre de E s ta d o ,  no h a y a  
nacido en M an chester  , seria injusto no agre ga r  su nom bre á 
semejante lista. P o rq u e  él adoptó á  Manchester por p a tr ia ,  y  
pocos hombres han con tribuido mas que él al desarrollo de la 
prosperidad c om e rc ia l  de a quella  grande y  rica ciud ad.

N o  em prenderé  trazar aqui  la historia de M anchester.  L o s  
qu e  quieran  conocerla  m e permitirán les recomiende la obra 
m u y  notable  de M r.  W h e e l e r ,  intitulada M anchester  , su his
toria p o lítica  , social y  co m erc ia l , antigua y  m oderna. M e  
limitaré sencil lamente  á re fer ir  que el autor de este libro n o 
table  comienza por el p r in c ip io ,  es d e c ir ,  en la época eu que 
el terreno en que se fundó la c iudad estaba todavía  cubierto de 
bosques y  habitado por animales se lv át ico s ,  y  no se detiene 
hasta el fin , es d e c i r ,  en el mes de M a y o  de I 836 , cuando 
y a  se contaban 2 2 ,4 4 7  trabajadores y  2 9 ,2 1 0  obreras ocupa
das en las fabr icas  á e  algodón de M anchester.

S eg u id m e  a h o r a ,  le c t o r ,  p or  entre las curiosidades de la 
c iu d ad .  E n  prim er lu g a r  á la Infirm ary ( h o s p i ta l ) ,  situada en 
P ic c a d i l ly  , en el centro de la misma c iudad. E n  el trascurso 
de un año 2 0 9  enfermas han recibido auxil ios de este m a g n í
fico establecimiento ó de su farm acia. ¿Pero  quién  es este h o m 
bre  q u e  se nos a cerca?  E s  M r .  W i ls o n ,  uno de los primeros c i 
rujanos de  la In f irm a ry .  N o s  con vid a  á v is itar  con él las salas: 
la oferta es demasiado interesante , y  m u y  b e lU  la ocasión p a 
ra que no la a p rovech ásem os.

N u estro  C ice ran i  parecía  m u y  querido de los enfermos con 
fiados á sus cu id ados:  j con qu é  go¿o recibían sus visitas , qué 
a fección , qu é  reconocimiento le manifestaban ! Pero al mismo 
t iem po cuánto se interesaba él en aliviarlos de sus m a le s ,  con 
cuánta  habil idad sabia c o n so lar lo s ,  con cuánto em peño trataba 
de evitarles algunos dolores y  salvarlos del todo! A  pesar de la 
p erfección  actua l de las máquinas,  se encuentra ocupada diaria
mente en esta c iud ad  manulacturera  una gran p a rte  tan consi
derable de la p ob lac ió n  , al lado de tantas ruedas en continuo 
movimiento , ue lautas máquinas de vapor y  de otras especies 
siempre en act iv idad  que frecuentemente  h ay  graves accmden- 
tes que reparar ; y  asi casi todos los enfermos de la Iníirmary 
qu e  visitábamos eran desgraciados obreros v íctim as do su im 
p ru d e n cia  ó de la do sus compañeros. U n o  tenia fracturado el 

, p i « ,  otro a rran cador los b r a zo s ,  este despedazadas las mauo3

aquel rota la cabeza. Pero  gracias á los cuidados de su médico* 
todos , á excep ció n  d i  un infeliz  que iba á morir , se hallabáa 
en buen estado de curación.

A l l i  reinaban por todas partes el orden mas p arfecto,  el mas 
exquis ito aseo. .Las salas son anchas y  elevadas , bien v en ti la
das y  claras ; las paredes l ím oias ; L s  camas de hierro ; la tem
peratura igu al  y  s u a v e ;  el aire sin o L r  a lg u n o ;  los p ra ct ica n 
tes llenos de atención con sus pacientes. Probamos el pan y  
la cerveza  que hallamos excelentes , y  supimos con placer que 
los convalecientes tienen facultad de e leg ir  la carne d e - im .d a  
á su alimento , y  cua lqu iera  que sea el precio, jamas se les (•>.»- 
ga  la que piden. C on  todo es:o , en el hospital de M anchester,  
asi como en las demas ciudades de Ing laterra  , los baños 110 ha
cen parte del régim en habitual y  regu lar  de los enfermos. ¿ P ú c  
qué no imitarán el ejemplo que Ies da la  vecina Francia .  A l l i  
h a y  siempre baños preparados , los cuales administrados con
venientemente  s i r v e n ,  no solo para restablecer ó conservar el 
cuerpo en un estado de aseo necesario á la  s a lu d ,  sino también 
para calm ar los dolores, y  írecuentemente á fiesliuar el término 
de la enfermedad por la salud.

A d e m a s  de este hospital , M anchester posee también otro* 
establecimientos del mismo g é n e r o ,  los que visitamos también 
con ri mas v i v o  ínteres : T h e  L y i n g - in - H o s p i t a i  (hospital p?ra  
muyeres de parto):  L u n at ic  A s y l u m  , Charlton on W edlo 'c .k ,  
L y i n g - i n  C b.arily  , E y e  institución , L o o k  H o sp ita l  y  seis o f i 
cinas de farmacia  anejas á esto* hospitales.  E n  f in ,  M an c h e  
ter ti#ne el honor de haber fundado la prim era escuela  p ro v in 
cial de medicina v  c i r u g ía ,  c u y o  nob!« ejem plo han seguido 
despufs B irm in gh am  , Sheffield , Brist-d , H u l l , N o ii in gh a m  y  
otras ciudades. A q u e l la  escuela está hoy muy floreciente r  
p r ó s p e r a ,  y  se aproxiuma indudablemente el día en que v * n g a  
á ser del todo in úti l  o b ligar  á los tstudiantes de medicina á se 
guir  sus cursos prácticos del Royal Infirm ary  de Lon dres .  
Anteriorm en te  no había  confianza en las escuelas p rovinciales 
de medicina. Se temía que les cursos de los conda ios causasen 
a lgún perjuicio  á los de la metrópoli ; pero la experiencia  ha 
probado que 110 eran fundados estos temores , que por el c o n 
trario la r ival idad  entre los profesores de Londres y  los de j a i  
provincias ha p roducido notables progresos en la «nseñanza..

(» continuará.')



doi por este gefe durante su mando, prescindiendo el cuerpo 
municipal de los muy recomendables que y a  antes había co a-  
I raido, y  que le hicieron merecedor á los ojos del supremo G o 
bierno del im p o rtare  y  grave desfino que confiara lehzmente 
en sus manos. Estos últimos servicios son constantes al Trono, 
cuando teniéndolos sin duda presentes se dignó elegirlo capi
tán ¿¿metal , y por ello se limita el ayuntamiento á presentar 
sin la menor exageración los primeros, es d ecir ,  los que ha 
adquirido en la isla de Cuba. Preséntase á primera vista la 
grande y  peligrosa cuestión introducida por los enemigos de 
vst¿t Lia sobre emancipación de sus esclavos. Si es cierto que 
f a  ella ha sabido el Gobierno conciliar tantos principios encon
trados, como lo son la dignidad y  decoro de la nación españo
la , la ii-ielidad de los tratados con una Potencia aliada , y  las 
propiedades de los fieles habitantes de esta apartada región, 
llenando con tino y  firmeza la alta v difícil misión cpie le está 
encomendada por ia Providencia , también lo es que este gran 
trabajo habría sido desvirtuado sino hubiesen existido aqui g a 
l e s  , que como el general Valdés- inspirasen una confianza i l i 
mitada que sirviera como ha servido de garantía para la con
servación de esta isla. V .  A . sabe que ella encierra por des
gracia «dómenlos para su propia destrucción , y es preciso con * 
venir en que el menor descuido, el mas ligero abandono pal
parte del gefe responsable producirá males que en vano preten
derían remediarse después de ocurridos. A si  que las medida? 
adoptadas por el capitán general en materia tan delicada como 
«s ia de esclavos constituyen en el corazón de cada cubano el 
tí 'ulo mas digno de api ocio y  consideración á D . Geióuimo 
Valdés.

El eneausamiento y  destierro de Mr. D avid  T urnbn ll  en 
virtud de los descomedimientos que cometió contra la tranqui
lidad y  seguridad de eúe pais el banjo publicado para el buen 
gobierno y  administración de la isla : la satisfacción obtenida 
del Gobierno de Haity á consecuencia de los escandalosos n i
trales hecho3 al pabellón español ; y el feliz resultado (pie 
han tenilo  las sublevaciones de esclavos que acaban de e x 
perimentarse en los partidos de Cimarrones y Soledad de Bem 
ba , jurisdicción de la H ib a n a ,  son otros tantos testimonios 
que prueban hasta la evidencia la pericia del gefe que nos 
gobierna, su eficaz celo por la intacta conservación de esta 
preciosa piedra que guarnece y  realza la corona de España, 
y  lo que mas que todo , lo que no es fácil adquirir de mo
mento, los conocimientos locales del pais y  la práctica de 
sus negocios particulares. Pero ¿ podremos lisonjearnos de 
que en casos iguales , que puedan quizas repetirse por los con
tinuos ataques que experimenta la isla á consecuencia de los 
falsos principios de filantropía que predica incesantemente esa 
turba de abolicionistas , obtendremos tan felices resultados? 
¿Seremos siempre tan dichosos que logremos hacer desapare
cer el peligro en el momento mismo qne se presente corno ha 
sucedido en los acontecimientos que hemos referido ?

E l  ayuntamiento de Cuba no puede asegurarlo: solo es 
dado al Gobierno supremo que V .  A . tan sabiamente rige 
garantirlo por medio de la conservación del general V ald és  en 
el delicado puesto que ocupa. En el día hay una circunstancia 
que hace mas necesaria esta conservación, y  que es indispen
sable por lo tanto elevar al conocimiento de V .  A .  , para que 
por ella se sirva graduar la justicia con que el cuerpo capitu
lar se expresa en estos términos: esa circunstancia es la de que 
el misma T u r n b n ll ,  que fue desterrado de la capital de la H a 
bana por la firmeza y  energía del capitán general, se encuen
tra hoy situado en la cercana y  peligrosa isla de Jam aica: la 
isla de Cuba agradece al general Valdés la paz y  justicia en 
que viven interiormente sus fieles y  leales habitantes, porque 
colocado en el centro de las reclamaciones y  exigencias de 
partidos encontrados , se le ha visto guardar siempre el 
aplomo de la buena administración que no le han hecho per
der jamas ni el inferes ni la amistad, ni ningún otro móvil de 
los que tanto afectan generalmente al corazón. E n  todos casos 
y  circunstancias, sus resoluciones han sido siempre aplaudidas, 
porque lian llevado impreso el sello de la rectitud y  justifica
ción , hasta el extremo de que los mismos contra quienes se 
han dictado no han podido menos que reconocer luego la te
meridad de sus propias pretensiones.

A gradece también la isla á su capitán general V a ld és  las 
grandes y  conocidas mejoras que ha hecho en el ejército en
cargado de defender la integridad de la monarquía en este pun
to La disciplina militar se halla en su verdadera perfección, 
y  ni el súbdito siente el rigorismo de su ordenanza particular, 
ni el superior se ve en el sensible caso de poner en practica 
«se propio rigorismo. A caba  de acreditarse todo esto en la muy 
oportuna y  acertada expedición general para perseguir y  ex
terminar ia multitud de negros cimarrones apalencados que in
festaban los campos, y  que acosados por todas partes a un 
mismo tiempo y  con igual actividad no tuvieron otro remedio 
que presentarse espontáneamente a sus señores, habiendo sido 
capturados y  conducidos a las respectivas poblaciones los que no 
quisieron adoptar aquel temperamento. En esta sola provincia 
de C u b a ,  cuya expedición mandó el brigadier D. Pedro B e 
cerra, acompañado de los ayudantes del general Valdés que se 
desprendió al efecto de ellos , se han tocado beneficios inmen
sos que el ayuntamiento recuerda con jú b ilo ,  pudiendo decir 
que la tranquilidad y  buen orden de los campos queda con es
te M iz  asalio asegurada para mucho tiempo. L a  administración 
de justicia ha sentido á su vez en la isla la benéfica influencia 
de su gefe superior, principalmente en la parte mas esencial é 

importante, que es la criminal. L a  prontitud y prudencia con 
que se aplicau los castigos y  Ls penas han producido con tan
ta eficacia el objeto saludable del escarmiento, que los delitos y  
definientes sa han disminuido considerablemente., según lo de
muestran las exactas y  escrupulosas estadísticas que se forman 
en la isla.

E l  interesante ramo de la instrucción p úb lica ,  abandonado 
antes al rancio y  pernicioso método claustral , ha adquirido, 
bajo la ilustrada protección del general Valdés , el grado d.* 
elevación y  regularidad que reconoce hasta la propia juventud 
por los adelantos positivos que forma en breve tiempo , dando 
.riendas a los talentos y  á las disposiciones naturales cuando se 
veian encadenados por el régimen poso aparente que se obser
vaba.

Basta de recomendaciones , Sermo. S r . , pues el ayunta 
miento dé Cuba no acabara si se propusiera recorrer una por 
una las providencias y  las obras cori que D. Gerónimo Valdés 
ha señalado y a  y  está señalando sin cesar gloriosamente 1 
i p i c a  feliz d« su mando.

Basta , repite la provincia de Cuba , para convencer á V .  A .  
de que la conservación de este gefe en la isla esta identificada 
con la prosperidad también de la propia is la,  que protestando 
fi jelidad y  adhesión,constante al Gobierno de S. M. Doña I s a 
bel IT ,  se considera autorizada a suplicar rendidamente la 
prolongación en el mando de su actual capitán general , y a  por 
las recomendables y  nada comunes circunstancias que adornan 
á S. E . , y a  por estar en los pormenores de los males que ro
dean esta preciosa A n t i l la ,  perla hermosísima de la corona de 
España, envidiada del muudo entero, y  perseguida por tantos 
enemigos.

Dios conserve y  proteja la vida de V .  A . ,  para que al en
tregar en su oportunidad el mando á nuestra legítima Soberana, 
recuerde y  recomiende la humilde suplica del ayuntamiento de 
Santiago de Cuba en honor de su ilustre y benemérito gefe, que 
como V . A .  han sabido sostener en América y  Europa el no
ble y respetable carácter de españoles.

Santiago de Cuba 2 de Mayo de i P>43 .:=3ermo. Sr.rsSiguen 
las firmas.

Ministerio d» la Gobernación de la Península. =*Seccion do 
instrucción pública. —  Debiendo proveerse la cátedra de física 
y  elementos de q u í m i c a  del instituto de segunda enseñanza de 
C iu d a d -R e a l ,  dotada en 6' 5oo rs. al a ñ o ,  los que gusten as
pirar á ella remitirán á este ministerio uu programa razonado 
por el orden que á contiuuaciou se expresa.

El aspirante determinará las materias de que ha de tratar 
en el curso ordinario, el orden y método que se proponga o b 
servar en sus explicaciones , ya  respecto á cada una de estas 
dos ciencias, ya con relación al íntimo enlace que tienen en- 
tr̂ í si varios de sus tratados , el número de lecciones que para 
c ida  uno de ellos juzgue necesarias, y  puntos principales com 
prendidos en cada tratado. Por último señalará la obra ú obras 
en castellano mas á propósito para los discípulos , y  medios 
auxiliares indispensables para la enseñanza.

Los autores de los programas que obtuvieren mas favora
ble censura se presentarán , en el día que para ello se les se
ñale , ante la comisión nombrada al electo á responder por es
pacio de una hora, á lo menas, á las preguntas que la misma 
juzgue oportuno hacerles, y  practicar ios experimentos que 
acrediten su idoneidad en la materia.

Los aspirantes presentarán sus programas en el término de 
un tnes, á contar desde el día de la inserción de este anuncio 
en la G aceta , acompañados de las respectivas notas en que c a 
da uno exprese su profesión y  actual residencia.

Madri t 8 de Julio de í 843 . = E 1 encargado de la sección, 
Joaquin Iñigo. '________________ _

E l coman larde general de Huelva se hallaba el 28 del mes 
que ha espirado en A r o c h e ,  pueblo interior de la serranía de 
Ándebalo que pertenece á aquella provincia , con mas de 400 
hombres infantería y  caballería que sostienen la autoridad 
del Gobierno en mas de 5o pueblos de dicha sierra que 110 
se han adherido á la farsa de pronunciamiento hecha en la 
capital muchos dias después de haber salido de ella las auto
ridades c iv il  y  militar para mejor situarse, como lo han veri
f icad o, pudiendo burlar las invasiones de las fuerzas de S e v i
lla dirigidas contra ellas.

Casi toda la provincia expresada permanece fiel al G obier
no legítimo ; y  con la aproximación de V a n  halen á Sevilla , 
esta ciudad si pensara defenderse, lo que ciertamente no suce
derá , tendría de frente á dicho general y  a retaguardia las 
fuerzas del comandante general de Huelva , que desahogado y a  
por la reconcentración que Sevilla haria de la columna que 
mandó á auxiliar los pronunciamientos raquíticos de aquella 
provincia , podría volver á los pocos pueblos de la misma que 
se han pronunciado, y  restituirlos al orden, dando en seguida 
no poco que hacer á los sediciosos de Sevilla que no podrían 
en su despecho atender ¿ uua y  otra parte.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL 

DE AMORTIZACION.

Se hallan prontos para entregarse al público los títulos del 
3 por 100 equivalentes á los documentos presentados para su 
capitalización en todo el mes de Mayo. En su consecuencia 
pueden los interesados acudir á, recogerlos desde el lunes 10 
del actual en los dias y  horas establecidos en los anuncios an
teriores.

L a  fragata española Arispe , de primera m archa, saldrá 
para Manila en los primeros días de Agosto próximo. Los se
ñores pasajeros que quieran aprovecharse de sus comodidades 
y  buenas cualidades acudirán en Cádiz á D . Ig nació Fernan
dez de Castro , y  en Madrid á D. Joaquín de Balenzafegui, 
calle de Santa Catalina, núm. 8 ,  cuarto bajo de la derecha.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 7  de Julio á las dos de la tardo.

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00*
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  27^ con i 3 cupones 

al contado.
Idem del 5 por IOO procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  por 10 0, 00.
Títulos al portador del 4  por í«oo , 00.
Idem id. del 3 por l o o ,  21 siete dieziseisavos y 2i|» al 

contado. 22 nueve dieziseisavos, quince dieziseis
a v o s , i  y  2 i |  á v. f. ó vol. y firme: 22 f  , 23f , | ,  £ y  23$ á 
v. f. ó voí, a prima de por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T e s o r o ,  00.
Cupones llamados á ca pita lizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 i  p a p e l ,  00.
Idem sin Ínteres, 5$ á fio d. f. ó vol.
A c c i ó n ^  del Banco e*p&ñol de Sau F e r n a g d o ,  00,

cam bios.
Londres i  90 dia», din. G r a n a d a , i |  dim d.
Paris ,  1 6 - 7 .  M á la g a ,  id. id.

Santander, £ pap. b.
A lic a n te  , £ d. Santiago , |  d.
Barcelona á ps. f s . , £ pap. id. S evil la ,  1 4 id. 
B ilb a o, par. V a l e n c i a ? £ pap. id.
C á d i z ,  i ¿  d. Z a r a g o z a ,  1 id.
Coruña, 1 id.

Descuento de letras á 6 por l o o  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de procidencia dictada por el Sr. D .  Benito Ser

rano y  xAliaga, juez de primera instancia de esta co rte ,  en 3 
del corriente m?s , refrendada del escribano de S. M. y  núme
ro de ella D. V icente  Rom eral, se cita,  llama y  emplaza por 
término de 20 (lias, contados desde el en que se anuncie en la 
Gaceta de la misma, á D. Francisco Alforea, de esta vecindad, 
para que dentro de ellos se persone en la indicada escribanía, 
que se encuentra sita en el piso bajo del edificio de los Cinco 
gremios , para instruirle de ciertas providencias acordadas en 
los autos seguidos por D. Gerónimo A z u l a ,  vecino de la villa 
de Bilbao, cont ra el Alforea, sobre entrega de varios créditos y  
sus réditos en metálico; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo prescrito que sea, ademas de pararle el perjuicio que 
hubiere lug ar , sin otra nueva citación se continuará la sus • 
(anciaciou de los autos por los trámites marcados por derecho, 
entendiéndose cuantas diligencias se practiquen con los estra
dos del tribunal.

 Juzgado de primera instaocia de N u v alca rn e ro .= E n  v ir 
tud de provideucia del licenciado D. Alfonso Fernandez C a -  
díñanos, juez de primera instancia de Navalcarnero y  su par-,  
tido , retreudada por el escribano del mismo D . Andrés Perez, 
se c ita ,  lhirna y  emplaza á todos cuantos se crean con algún 
derecho á los bienes quedados al fallecimiento de D. Nicolás 
del V a lle  y  R efart,  vecino que fue de esta v i l l a ,  para que 
dentro de 3o dias siguientes al de este anuncio comparezcan 
en dicho juzgado y escribanía á deducir el que fuere por medio 
de procurador cou poder bastante ; y  bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

 Por providencia del Sr. D. Fernando U garte, juez de pri
mera instancia de Getafe y  su partido, refrendada del escriba
no D. Juli an Añover Salgado, se c ita ,  llama y  emplaza por 
tercero y último edicto á los que se crean con derecho á la ad
judicación en propiedad de los bienes correspondientes á la ca
pellanía fundada en la iglesia parroquial de la villa de Cien- 
pozuelos por el licenciado D. Francisco García  Moral en l 6 6 6 k 
y  su agregación por Doña María Cabeza Fernandez en I747, 
para que dentro de 10 d ia s ,  contados desde el siguiente al da 
la publicación de este anuncio en el presente periódico , com
parezcan á deducirle ante dicho juzgado por medio de procu
rador con poder y en debida forma ; con apercibimiento que 
trascurridos, sin mas c i t a r , llamar ni emplazar á los intere
sados se dará a los autos el curso correspondiente, parando á 
los que no hubieran comparecido el perjuicio que haya lu- 
g a r .= L icen c ia d o  Ugarte. =  Por su mandado, Julián Añover 
Salgado.

 En virtud de providencia del Sr. D. Manuel L uceño, juez
de primera instancia de Madrid , se cita, llama y  emplaza por 
término de 3o dias, contados desde la publicación del presente, 
á todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de Doña Josefa Muñoz , viuda que era 
del capitán de fragata I). Autonio Rodríguez, ocurrido en esta 
cortea  1? de Juuio último , para q 1 ■? los que sean acudan,á 
deducirle dentro del mismo á dicho juzgado y  escribanía da 
númes^o de D. Tomas María Manrique ; apercibidos que pasa
do sin haberlo hecho les parará el perjuicio que haya lugar.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y media de la noche*
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en esceua la comedia nueva , en tres actos,, 

arreglada de una ópera fraucesa por un joven literato ventajo
samente conocido, titulada

L A  R E I N A  P O R  F U E R Z A .

3 o Escenas y  pax-de-deux del baile L a  Silíida por 
y  Mr* F in a rt ,  con lo que terminará el espectáculo.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche*
Se vol verá á poner en escena la muy graciosa comedia, fcn 

tres actos, siempre tan aplaudida y  hace años no representada, 
titulada

E L  D E S E R T O R  Y  E L  D I A B L O ,

en la que desempeñará el actor D. Juan Lombia el papel 
gracioso.

Se bailará la jota aragonesa á seis.
Terminará la luncion con un divertido sainete,

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

E L  B A R B E R O  D E  S E V I L L A ,

ópera bufa en dos actos del maestro Rossini.

Nota. L a  Sra. Gariboldi cantará en el segundo acto una 
canción nueva, compuesta en obsequio de dicha señora pof 
uno de los individuos de la compañía.


